
MÍA 19 

    REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA OCHINE S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION. La escritura pública de constitución simul- 
tánea de la Compañía OCHINE S.A. se otorgó en la diudad de Guayaquil, al 10 de diciembre de 
1992, ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala; ha sido apro- 
bada por el señor Subintendente de Derecho Societario de la intendencia de Compañías de Guaya- 
quíí, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 93-2-1-1-0000177 el 26 de Ene. de 1993 
e insciita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 1380 el 1 de febrero de 1993. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina OCHINE S.A.. y tiene un plazo de du- 
ración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de ta Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse a la importación, exportación 

y comercialización, y labricación de toda clase de juguetes y juegos infaniles, así también la compa- 
fíía se dedicará a la fabricación, venta e importación de acoples de mangueras y conexiones para 
maquinarias y más equipos mecánicos; asi también la compañia se dedicará ala fabricación y venta 
de loda case de vehículos automotores y sus accesorios; también se dedicará a la construcción de 
toda clase de viviendas, familiares o unifamiliares, construcción de toda dase de edificios, centros 
comerciales, residendales, condominios, así mismo la Compañia se dedicará a la construcción de 
carteleras y puentes, pistas para la navegación aérea y aeropuertos, podrá importar, comprar maquí- 
mañas livianas, pesada, para la construcción. Asi mismo, la compañia se dedicará a la importación, 
exportación, comercialización, fabricación y distribución de toda clase de productos plásticos para 
uso domésticos, industrial y comercial; asi mismo la compañia se dedicará ala venta, distribución y 
comercialización de toda clase de combustibie, gasolina, diesel, kórex, gas; al revelado y fotocopias 
de toda dase de documentos, a la compraventa, importación de máquinas fotocopiadoras, Íntas, y 
accesorios para máquinas fotocopiadoras; pudiendo también extender su actividad ala asesoría 
cnica relacionada a este campo; así también la compañía se dedicará a brindar asesoramiento 
Mcnico-administativo a toda clase de empresas, ala importación, compra, distribución y comercial- 
zación de toda dase de equipos, repuestos y accesorios aplicables en todo po de automotores 
También se dedicará a ia fabricación, producción, ranstormación, compra, venta, importación, ex- 
portación, representación, consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y dela indumenta- 
sa nuevas y usadas, fibras, tenidos, hilados y calzados y las materias primas que las componen. lm- 
portación, compraventa de equipos de imprenta y sus fepueslos, as. como de su materia prima co- 
vexa (pulpa, tinta, stoótera). Compraventa, corretaje, administración, permuta agenciamierto, 
explotación y anicresis de bienes inmuebles, Compraventa, Importación y exportación de productos 
agricolas e industriales en las ramas almentidas, metalmecánica y textil importar y exportar maque 
panas industiales y agricolas y toda clase de produciós agropecuaros. Asimismo, importar y ex- 
portar articulos de ferreteria, artesania, electodomésticos y materiales de construcción. También se 
dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación y/o representación de aeronaves, 
helicópteros Y sus motores, equipos y accesorios, nstumentos y partes También se dedicará a la 
importación, compra, venta, distibución y comerdalización de aparatos fotográficos instrumentos 
de óf tica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de cerámica, articulos de cordeleria, articulos 
de departe y adetismo, arúculos de jugueteria y librería, equipos de seguridad y protección industia- 
des, instumental médico, instuumental para laboratorios, instumentos de música, madera, joyas y ar- 
culos conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, 

elaboración de telas, compraventa por mayor y menor, y/o parmuta y/o distibución, y/o consignación 
de productos químicos, materia ackva o compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, proflác- 
Ica o curativas en todas sus ramas y aplicaciones. También se dedicará a la comercialización interna 
y extema de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papeleria y Ubles de of- 
dina. Articulos de bazar y perfumería, productos de confteria, productos de vidrio y cristal, aparatos 
de relojería, sus partes y accesorios, La Compañia también se dedicará a prestar servicios de aseso- 
ría en los campos Awidico, Económico, inmobikario y Financiero, Investigaciones de Mercadeo y de 
Comercialización Interna. También se dedicará a la selección y prestación de personal, venta y será- 
dios de computación y procesamiento de datos, instalación, explotación y administración de super- 
mercados. También se dedicará al arrendamiento de bienes inmuebles. También podrá dedicarse a 
la explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda dase de ga- 
nado mayor y menor. Asi mismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganaderia, 
cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganaderia. También tendrá 
por objelo dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especias bioacuáticas mediante 
la instalación de laboratorios. También se dedicará ala actividad pesquera en todas sus fases tales 
como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies bivacuáticas, en los mer- 
cados intemos y externos. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento, o en asociación 
barcos pesqueros, instalar su planta industial para empaque, envasamiento o cualquier obra forma 
pasa la comercialización delos productos del mas. También lendrá por objeto dedicarse a la acividad 
mescantl como comisionista, intermedias, mandataria, mandante, agente y representante de per- 
sonas naturales y/o Juridicas; cuenta correntista mercantil. También se dedicará a la compraventa, 
permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de paricdpaciones de compañías 
limitadas. Fomentará y desarrollará el Turismo Nacional e Internacional, mediante lainstalación y ad- 
ministración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurants, clubes, cafeterias, centros co- 
merciales, cdudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de juegos de 
azar y recreativos, realizas a Tavás de torcuros el transporte por via terrestre, aórea, fuvid o mal? 
fma de toda dase de mercadería en general, de pasajeros, carga. La Compañía no se dedicará a la 
Iintomedación Financiera. La Compañía tendrá por objeto la comercialización, indusuialización, ex- 
portación, e importación de toda dase de productos alimenticios. Para cumplir con su objeto social 
podrá ejecutar actos y contatos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 
mismo. 

5.- CAPITAL SOCHAL.- El capital sodal de la Compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES divt- 
ddo en dos mi acciones ordinarias y nominatvas de un mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la si 
guiente manera: en numerario S/. 500.000,00; quedando por pagarse la cantidad de S/. 1500.000,00 

sn el plazo de dos años en numerario. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta 

General de Accionistas y es administrada por el Prosidente, Vicopresidante y Gerenia General. Ejer- 
can la representación legal, judicial y extrajudicial al Presidente y el Gerente General individual- 
mente, necesitando autorización de la Junta General para la ranstorencia, MARRÓN y garamen 

a cualquier tilo de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía. 

Guayaquil, 4 de febrero de 1993 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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